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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 
correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 
normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá avanza en Seguridad” en los 
siguientes términos: 

 

Artículo Nuevo. Creación del Sello “ALTO AL ESCNNA”. Créase el Sello “ALTO AL 
ESCNNA” como un reconocimiento a las empresas, establecimientos de comercio y/o 
organizaciones del sector turismo, hotelero y relacionados, que prestan sus servicios en 
el Distrito Capital y que están comprometidos con la lucha contra la Explotación Sexual 
Comercial en Niños, Niñas y Adolescentes. 

La Administración Distrital reglamentará las condiciones, requisitos y demás 
disposiciones que permitan otorgar el sello “ALTO AL ESCNNA”. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
 
 
 
ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá  
 
 
 
 

 


